
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Despacho Comisorio Nro. 11001-40-03-047-2005-0122-00 

 

De acuerdo con el Despacho Comisorio allegado por parte del Juzgado Veintiuno Civil del 

Circuito de Bogotá, en el cual se solicita la diligencia de entrega del inmueble que se encuentra 

ubicado en el “PREDIO DENOMINADO EL CARMEN Y PARTE DEL PREDIO DENOMINADO EL TOYU, 

UBICADO EN LA VEREDA CHORRILLOS O CONEJERA DEL MUNICIPIO DE SUBA de esta ciudad” con 

matrícula inmobiliaria No. 50N-848388 y 50N-8127 al demandante Jaime Alberto González 

Guerrero [Página 480 – C001 – 0006AutoOrdenaOficiar – 001OficioDevuelve -C011Vigente], y en 

atención a que se cumplen las disposiciones de la Ley 2030 de 2020, en concordancia con el inciso 

tercero del artículo 38 del Código General del Proceso, este despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. SUBCOMISIONAR al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA para 

celebrar la diligencia de entrega del inmueble que se encuentra ubicado en el PREDIO 

DENOMINADO EL CARMEN Y PARTE DEL PREDIO DENOMINADO EL TOYU, UBICADO EN LA VEREDA 

CHORRILLOS O CONEJERA DEL MUNICIPIO DE SUBA de esta ciudad con matrícula inmobiliaria No. 

50N-848388 y 50N-8127 al demandante Jaime Alberto González Guerrero, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 2030 de 2020. 

 

SEGUNDO. REMITIR el expediente con destino a la Alcaldía Local respectiva, para que 

efectúe la diligencia. Ofíciese. 

 

TERCERO. ORDENAR al alcalde local que, una vez se efectúe la entrega, se remitan 

las diligencias directamente al Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Bogotá, en donde cursa 

la actuación principal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 006 de 12 de febrero de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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